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retpedwo, por ougo‘¿eondwlo te pasarán d loe editare» de toa 
mencionado» periódica». (Ordenes de 2uKAaKii , dm8i2i 
DE OCTVBEI DE 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

fOaeeta del dis 11).

El Ex emo. Sr. Mayordomo Mayor 
de 3. M. dice eon fecha de ayer al 
Excmo. Sr, Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: *

“Exorno. Sr.: El Decano de la Facul
tad de Medicina de la Real Cámara me 
dice, en parte de tas diez de la msasua 
de hoy, lo siguiente;

“Exorno. Sr.: La Real Facultad tiene 
el honor de comunicar á V, E, que S. M, 
el Rax (Q. D. G.) ha continuado desde 
el parte anterior sin nuevo acceso de 
colapso, con períodos do eueflo tran- 
qnilo y mayar despojo intelectual,„

De orden de 3. M. lo comunico à 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde ¿ V. E, mu
chos años. Palacio 10 de Enero de 1890.
— El Duque de Medina Sidonia,—Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros.

Exemo. Sr.: E! Decano de los Médi
cos de Cámara, en parte de la una de 
esta tarde, me dice lo siguiente:

“Exemo. Sr.: La Fac uitad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner en co- 
nocimiente de V, E. que S, M. el Rxx 
(Q D. G.) ha ofrecido, i partir de la 
hora del parte anterior, una remisión 
febril más acentuada que en los días 
anteriores, siendo, por lo demás, el 
mismo su estado general.„

Lo que de orden de S. M. la Rkiká 
segante traslado á V, E, para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. B, muchos años. Palacio 
10 de Enero de 1690. — El Duque de 
l^ediaa Sidonia. — Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Exorno. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara me dice, á las cinco de 
esta tarde, lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que S. M, el Rey ’ 
(Q. D. G.) ha pasado la tarde con bas- I 
tante tranquilidad y sin que hasta aho. ■

ra se haya presentado recargo febril al
guno.„

Lo que de orden de 3. M. la Rxuia 
Regente traslado á V. E. para su eono- 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Palacio 
10 de Enero de 1890. — El Duque de 
Medina üidonia. — Sr.Presidente del 
Consejo de Ministros.

Exumo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara, me dice en parte de las 
diez; de la noche, lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que 3. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha continuado doede el últi
mo parte hasta la hora de cerrar el pre 
sente, sin Hebre y cou bastante tran
quilidad, pero con tendencia al colapso 
en algunos momentos.^

De orden de 3. M. lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guieateg. Dio» guarde á V, E, muchos 
años. Palacio 10 de Enero de 1890,—El 
Duque de Medina Sidonia.~Sr. Prosi 
dente del Consejo de Ministros.

S. M. la Rkiní Regante (Q. D.G.)y 
Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad ea su impor
tante salud.

l<3-aceta del dis 12.)

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor 
de 3. M. dice con fecha de ayer al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente;

■Exorno. Sr.: El Decano de los Mé
dicos do Cámara, en parte de las nueve 
de esta mañana, me dice Io siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad de 1a Real 
Camera tiene el honor de poner ea oo 
nocimiento de V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha continuado con tranqui
lidad y tendencia al sueño, durante el 
cual se acentúan los fenómenos de pos
tración que dominan actualmente en 
su padecimiento.„

Lo que de orden de S. M. la Rbiha 
Regente traslado á V. E. para su cono

cimiento y efectos coas ignientes. Dios 
guarde á V. E. muchos sfios. Palacio 
11 de Enero do 1890,—El Duque de 
Medina Sidonia,—Sr. Presidente del 
Consejo do Ministros.„

Exemo. Sr.: El Decano de los Médi
cos do Cámara, en parte de la una de 
esta tardo, me dice lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de poner m co
nocimiento de V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) no ha ofrecido variación 
sensible en el estado de que dimos 
cuenta en el parte aDterior.„

De orden de 3. M. lo comunico á 
V. E. pora su conocimiento y efectos 
oon"iguioutea. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 11 de Enero de 
1890. —E Duque de Medina Sidonia. 
— Sr. Presidente del Consejo de Mi- 
ntetros.

Exorno. Sr.: El Decano de la Facul
tad de Medicina, en parte da las cinco 
de esta tarde, me dios lo siguiente:

“Exorno. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene «1 honor de poner en co
nocimiento de V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á partir de nuestra última 
comunicación, ha pasado las horas 
transcurridas con alternativas de ani
mación y abatimiento, predominando 
las primeras.„

De orden de 3. M. lo traslado à V.E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 11 de Enero de 1890,— 
El Duque de Medina Sidonia.—Señor 
Presidente ¿el Consejo de Ministros.

Exemo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara, en parte de las diez de 
esta noche, me dice lo siguiente:

‘ Exemo. Sr.: La Facultad de la Real 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V.E, que S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
continuado hasta la hora de cerrar es
te parce con tranquilidad y mejores 
disposicioues á tomar sus alimentos, 
que á Veces reclama cen iusieteucia, no 
ofreciendo por lo demás, variaciones 

esenciales en la marcha de su padeci
miento. „

De orden de S. M. lo comuntoo á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 11 de Enero de 
1890.—El Duque de Medina Sidonia, 
—Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

~~góbíér1i5“civil’"
DE LA 

PROVÍNCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

HINAS

MÚUBBO DIL HIPE UIA A TI: 2.820.

Núm. 82.

D. José de. Heredia y Hodrig» Vallabrtya, 
Oobemador ñiñl de esta prmincin.

Hago saber: Que por D. José Casti
llejo Cuadrado, vecino de Fuente Obe
juna, se ha presentado en este Gobier
no de provincia una instancia, fecha 7 
de los actuales, so licitando se le con
cedan doce perteneticiaa pura la miaa 
denominada El Orillo, lie m u'ral plo
mo, sita en término de Fue.,te Obeju
na y paraje que llaman del Tejarejo; 
lindante: por N. y 3., Jon ei 'ono de 
Doña María Catalina H il„ 0 Anat-
tasio de La Peña; por .M., ■ oa terreno 
de D. Antouiú Montenegro, y por P,, 
con terrenos de los mismos. Peñas y 
Montenegro, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
el punto donde se abrirá [la calicata; es
tá á 10 metros de uua casa que existe 
en la referida ñoca del Tejarejo hacia 
S.¡ desde él se medirán dirección N., 
300 metros y se fijará la primera esta
ca; desde és^m, dirección E., 400 me
tros y la segunda; desde ésta, direc
ción 3., 150 metios y la tercera; desde
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¿sta, dirección 0.,460 metros y la coar
ta, y así queda cerrado el rectángulo 
de las doce pertenencias aolicitadae.

Lo que se publica por medio del pre
sento para que ea el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 11 de Enero de 1890.
SI Oobem&HúV^

Jc^é de Heredia.

AYUNTAMIENTOS

Rute.

Nú». 2.061.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Ilustre Corporación municipal de esta Ti
lla ea los meses de Abril, Mayo y Junio 
próximos pasados.

Sesión dsl día d de ÁlrH de 1889.
FSESIUBSCK URL SS. 0. DIEGO Md ISA MOBEKO

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, cononrrieron al salón Capitular un 
número igual al de Concejales de con
tribuyentes en la forma prevenida ea 
el art. 223 do la instrucción de consu 
mos. acordándose por dichos señores y 
al Ayuntamiento subastar las especias 
para cubrir el cupo de dicho ino pues to 
en el afto de 1889 á 90, por el sistema de 
arrendamiento á venta libre, tramitán
dose el expediente con sujeción á di
cha instrucción, efectuándose concier
tos gremiales;y para lo que no diere re
sultado te verificará el repartimiento 
por no ser factible la Admioistración 
municipal por la situación abierta que 
ocupa el pueblo y producir grandes 
déficit.

También se acordó en dicha sesión 
aprobar la cuenta rendida por D. José 
Carrillo de la Fuente,como recaudador 
del impuesto de consumos, que se hizo 
en parte por el sistema de repartimien
to en el año económico de 1837 á 88, 
mandando se expusieran al público,por 
término de 16 días, contados desde la 
inserción del correspondiente edicto en 
elBoLETisOríciAL, paraoir de agravios, 
y que si se presentaban reclamaciones 
se diera cuenta á los que deliberan, i 
fin de resolverías, y si aií no ocurría, 
con certificación de tal acuerdo, arohí- 
veose en el del Ayuntamiento.

Asimismo se acordó ia 'distribución 
de fondos municipales para el presente 
mea.

Sesión ordinaria dét día 11.
pBssinENcu DEL ea. n. diego Molina

Se leyó el acta anterior, y ana vez 
aprobada se prestó el debido oumpli- 
raiento á una circular del Sr. Goberna 
dor civil de la provincia, fecha 8 del 
mismo mes, y á la Real orden ciruular 
del Excnjo, Sr, Ministro de la Gober
nación, fecha 6 del propio mes y añoi 
por la que se manda que cuando loa 
Ayuntamientos y Junta de asociados 
hayan agotado para cubrir los ingre
sos de sus presupuestos los recursos Or
dinarios detallados en dicha Real erden, 
puede aeudiiae á los arbitrios extra 
ordinarios, instruyendo al efecto en 
tiempo y forma el expedierte que de
termina la Real orden de 3 de Agosto 
de '888, á fin de que la cobranza de 
aquéllo# ebtenga su su caso la aprobé- 

cíóii del Gobierno antes de l.^de Julio 
en que principia el año económico, y 
que los Gobernadores civiles do las pro
vincias se abstengan de nutorixar, ni 
aun con carácter ínterin ", ]¿ cobranza 
de arbitrios alguno ordinario, y que so 
considerará como ilegal cualquiera 
exacción que se haga sin preceder la 
aprobación del Gobierno, acordando la 
Corporación decir que ni ahora ni sotes 
se habla tenido que valer de arbitrios 
extraordinario» ni de repartimientos 
que gravaran en más de lo permitido 
por las téyes la» contribuciones direc
tas ni aun las de consumos,pero que en 
defensa de sus administrados hacia 
entender que había otros pueblos don
de éstos pagaban, en que militaban 
otras circunstancias y se cobraban re
partimientos de aquella ciase,remitién
dose certificado del acuerdo al Sr. Go
bernador.

$«íén ordinaria del día 18.
FBB$IOENC1A DEL SU. D. DIEGO MOLINA

Aprobada el acta anterior, 86 dió 
cuenta de una comuuioacióu dal señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, 
fecha 12 del propio mes, admitiéndose 
las pruebas que el Ayuntamieuto tu
viere para afirmar su reclamación uou 
tra la liquidación de atrasos con el Te
soro público, anteriores á 1885 á 86, 
señalando plazo para hacavlo, acordan
do el Ayuntamieuto afirmarse y ratifl- 
caree en las que tenia presentadas, con 
Ias deducciones en aquellas sumas de 
las pagadas con posterioridad al recur
so, remitiéndose en ampliación de prue
ba á las cuentas que este Ayuntamien
to tiene presentadas en la Superioridad 
para dichas deducciones y para hacer 
ver no es deudor ni con mucho á las 
198.821 pesetas 25 céntimos que se le 
reclaman,manifestando también, en co
rroboración de lo dicho, que se exami
nen los presupuestos adicionales, y en 
ellos se verá no hay cantidades por des 
cubiertos en el 20 por 100 de Propios, 
descuente de empleados ni ingresos 
municipales anterb rea á las citadas 
épocas.

Sesión ordinaria del día -lió.
FRESIDEHCIA DEL SE. D. DIEGO MOLINA

Aprobada el acta de la anterior, se 
dió cuenta de una comunicación del se
ñor Administrador subalterno de Ha
cienda de este partido para que se ma
nifieste sí se encarga el Ayuntamiento 
de la formación del padrón de cédulas 
da 1689 á 90, para cuyo gasto la Supe
rioridad había señalado 335 pesetas, 
siendo negativo el acuerdo por no ad
quirír responsabilidad de que estaba 
libre por ley.

También se acordó en dicha sesión 
nombrar ai ConcejalD. Gabriel Pulido 
Granados comisionado conductor de 
los quintos y documentes correspon
dientes á la revisión de loa reemplazos 
de 1886, 1887 y 1888, para cuyo acto 
había señalado la Comisión provincial 
el 10 de Mayo inmediato.

Sesión ordinaria del dia ¿ de Mayo. 
PBESIDENCIA DEL PIUMER TENIENTE D. FRANCISCO

BAENA BI.ltfiEKÜ

Aprobada el acta auterior, se loerdó 
proceder al arrendamiento en subasta

pública de los efectos del alwotacén 
para el año económico de 1589 á 90, 
abriéndose dicha subasta por termino 
de 30 día?, con la debida publicidad y 
sujeción estricta del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, nombrándose á Don 
Fernando Garcia Saos como Concejal 
representante del Ayuntamiento para 
autorizar con el Sr, Alcalde las op rtu- 
nas diligencias de remate, dándose 
cuenta al Ayuntamiento del resultado.

También se acordó 1a distribución de 
fondos municipales en el presente me», 
cumpliendo lo dispuesto por ia ley Mu
nicipal vigente.

Asimismo se aprobaron en dicha se
sión los gastos Imprnviatos ocurridos 
en el mes anterior, legalizando los de
bidos libramientos que se referían á la 
colocación del reloj público adquirido 
por el Ayuntamiento y la inversión de 
estrignina para evitar la rabia en la 
raza canina.

De igual manera se acordó por la 
Corporación en dicha sesión darle im
pulso al expedieute formado para el 
arrendamiento de las espacies de con
sumos en el año económico de 1889 á 
1890, que ehtaba paralizado por no ha
berse recibido la autorización de la 
Adminiatraoión de Propiedades é Im
puestos,

Sesión ordinaria del día 9,
PHE*1DENCIA DKL SE, D. DIEGO MOLINA

Sola y únicamente se acordó aprobar 
el acta anterior, levantándose sin efec
to por no haber asuntos de que tratar.

Sesión extraordinaria del día 14.
PBESIDZNCIA DEL SE. D. DIEGO MOLINA

Se cumplimentó una orden fiel señor 
Gobernador civil de la proviucia, trane- 
cribiendo comunicación de la Audien
cia de Montilla eu la que se comunica 
el proceso que sigue por conseunencla 
de las eleocioue» verificadas en Mayo 
de 1887, en la que ha recaído la suapen- 
sión del Alcalde y Secretario de aque
lla época.

Sesión ordinaria del día 16.
PBBalDEÑCIA DEL SR. o. DIEGO MOLINA MORENO

Se aprobó el acta anterior.
Se prestó cumplimiento ája ley de 

2 de dicho mes sobre renovación bie
nal le tos Ayuntamientos, disponíén- 
dose la formación de padrones y listas 
coú estricta sujenión á la misma ley y 
á la circular del Exorno. Sr. Goberna 
dor civil de Ia provincia, fecha 7 de re
petido mes de Mayo, sobre Idéntico 
asunto.

Asimismo se acordó manifestar al 
señor Administrador subalterno de Ha
cienda do .ate partido que el Ayunta
miento sólo habla utilizado un 5 por 
100 da recargo municipal sobre las oé 
dulas personales para el período econó
mico de 1889 á 90.

Del mismo modo se prestó cumpli
miento á una orden de la Ezema, co
misión provincial, juzgando en acto le 
revisión al mozo núm. 65 del reempla 
zo de 1887, Juan Monte? Tirado, de- 
clarándosele soldado condicional, ó 
séase recluta en depósito, con arreglo 
ai párrafo 1." del art. 69 de la ley.

I Sesión ordinaria del dia 33.
PKKSIDENCIA DE DON DIEGO MOLINA MORENO

No pudo tener efecto por falta de 
asistencia de suficiente número de se
ñores Concejale#, señaláudose para el 
día 26, con arreglo á la ley Municipal 
vigente.

Sesión ordinaria del día 36.
PRESIDENCIA DE DON DIHQO MOLINA UORR NO

Se ft probó el acta auterior corres
pondiente, manifestándose por dicho 
señor Presidenta que incoado juicio 
de interdicto en el Juzgado de primera 
instsnoia da este partido por Rafael 
Garcia López, vecino de Alhama, con
tra D. Carlos Torres Puertas, de esta 
vecindad, jíBra recobrar la posealóu de 
las aguas que del venero del Cazador 
corren por la margen del comino alto, 
de este término, que la fueron ooncedi- 
das por el Ayuntamiento al D. Carlos 
Torres en 6 de Enero de 1887 y antes 
por la misma Corporación municip»! á 

[ Francisco Solano de Ia Cruz Miranda 
en 19 de Enero de l^i$2, mediante á la 
renuncia que habían hecho los pa-tíci- 
pes ásu disfrute para evitar los daños 
que su abandono producía en dicho 
camino y fincas cotíndautes, cuyo# 
propietarios se quejaban con frecuen
cia, había pedido la Alcaldía al Exce- 
ientísimo señor Gobernador civil in- 
terpusíeracompeteuciaal Juzgado, fun
dado en aquellos acuerdos y motivos, 
y exigía á la Corporación aprobase su 
conducta é hiciera suya aquella recla
mación, á lo que accedió por unanimi
dad y por las razones que de la sesión 
constan.

Sesión or linaria del día 30.
FBESIDENOA DE DON DIEGO MOLINA

S« aprobó el acta anterior y se de
claró sin efecto por falta de asuntos de 
que tratar.

Sesión ordinaria del día 6 de Junio.
PRESIDENCIA DE DON DIEGO MOLINA

Conforme con el acta anterior, se 
aprobó un libramiento para pagar gas
tos hechos en el mea de .Mayo en el 
alumbrado del trasparente del reloj, 
mandando se satisfagan las 24 pesetas 
25 céntimos de su Importe, de impre
vistos.

Dada cuenta de una circular del Ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, feoha 28 de Mayo próxi
mo pasado, sobre recaudación del con
tingente provincial, dando un último 
é improrrogable plazo de ocho días pa
ra que sin dilación ni excusa de nin
gún género ingresen las cantidades 
que los Ayuntamientos tienen en des
cubierto por lo respectivo al presu
puesto corriente, con apercibimiento 
de despachar comisiones en su contra 
y prevención á los .Alcaldes de que se 
dé cuenta de ello al Ayuntamiento, és
te acordó: que si bien los contribuyen
tes de este pueblo han obtenido una 
buena cosecha de aceituna, el precio 
ha sido tan bajo y las necesidades tan 
graades, que no ha suplido gran cosa 
á aquéllos, razón por la cual no es posi
ble obtener niugunas grande? ventajas 
en la recaudación de 10.4 muchos des
cubiertos que contra dichos coutribu-
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jentes tiene el Ayuntamiento, sin em
bargo de Jo cual y de tener interveni, 
dos los fondo» por la Hacienda, no de
jando para raaníoipales y provinciales 
mas que el 33 por JOO, está sati ífecKo 
por completo, con una peqnoB.a diferen
cia, el contingenta de 1887 á 88, apli
cando bastante á atraso?, dado á cuen
ta de corriente 6.486 pesetas 22 cénti
mos, formalizadas, y cerca de 3.000 por 
formalizar, suplicando se aguarde á la 
cosecha de cereales próxima, en donde 
se logrará un buen resultado, sin gran
des apremios para el atrasado contri
buyente,

Del mismo modo se acordó en dicha 
sesión que la distribución de fondos del 
presente mes se baga por dozavas par
tes en los servicios que se satisfagan 
por nómina, por trimeatres los que se
gún la estabilidad deban asi hacerse, 
y por su total si algún empleado cesa 
o se practican servicios que deban abo 
naree en semejante forma.

Sesión ordinaria del día 13.
PBBBIDBKCU DUO PRÍSIER TENIENTE DE ALCALDE 

DON KUAN CISCO BAENA

Se aprobó el acta anterior y se dió 
cumplimiento á una orden del Exce 
lentísimo señor Gobernador civil da la 
provincia sobre pagos de esfonoias de 
presos pobres de este partido judicial 
que hablan estado en la cárcel de la 
capital, manifestándoan por el Ayun
tamiento que, formado expedients so
bre este asunto, en él consta que han 
sido contestadas cuantas órdenes de 
dicho señor Gobernador se han recibi
do y cuantas comunicaciones igual
mente ha dirigido el señor Alcalde de 
la capitel, por lo que no es ha cometi
do desobediencia alguna, y se espera 
la resolución de dicho expediente,

También se acordó en dicha sesión 
que, estando cubiertos los gastos muni
cipales del presupuesto de 1888 á 89, 
no eran precisos los recargos sobre al
coholas ni cantidad alguna en citado 
impuesto para tales atenciones, que
dando suprimido el que se aatableció, 
? que uo se ha cobrado por las varia- 
oiones ó alteraciones que ha sufrido la 
^®y por que se rige dicho impuesto.

Sesión ordinaria del día 20.
’‘RESIDENCIA DEL PRIMEE TENIENTE DE ALCALDE 

DOS FRANCISCO BAENA

S» aprobó el acta de la anterior, le- 
Vantándose por no tener asuntos de 
<10® tratar.

Sesión ordinaria del día 27, 
’‘RBsidekcia DEL SR. ALCALDE D. DIEJO MOLINA 

^® estivo conforma con la sesión an
terior y Qe aprobó el expediente de su
basta sobre los arbitrios municipales y 
efectos del almotajén, y mediante á no 
presentarse postor á la correduría de 
aceite, quedó abierta la Ho’tación hasta 
•1 mea de Octubre.

En esta sesión se presentó al sAñor 
Alcalde un título de Médico Í^rujauo 
d favor de D, Godofredo Segundo de 
liueda y Morales.

También «e acordó en dioha sesión 
por el Ayuntamiento y contribuyentes 
1» aprobación del expediente de falli

dos por el impuesto de sal respectivo á 
los año.s de 1882 á 83 al 84 á 85, ambos 
inclusives.

Del mismo modo so aprobó el gasto i 
hecho por el Secretario de la Curp ra
ción en la conducción íe fondos con 
destino al contingente piovinciai, y me 
diante á un telegrama urgente dirigi
do por el señor Gobernad r, cuya can 
tidad se mandó pagar de imprevistos, 
así corno también la que impensó la 
adquisición del Diceionario extend’>30 
admimstrativo, de D. Ricardo Díaz 
Merri, y varios kilos de hierro para las 
plazas públicas.

Ru el libro de sesiones celebradas 
por la Junta municipal de esta villa, 
que se lleva por separado, existe un 
acuerdo, fecha 12 de Mayo, eu el que 
se admitió la renuncia de D. Fernando 
La-Moneda y La Moneda de Médico 
Cirujano titular de la aldea de Zam
bra, por enfermo, nombrándoee interi- 
namenta á D. Godofredo Rueda Mora
les que posee el correspondiente titulo 
de Médico Cirujano, y man dándose 
anunciar la vacante con arreglo á la ley. 
En 30 de Junio recayó el nombra- 
miante en el D, Godofredo Rueda, ocu
rriendo lo mismo resp..oto á llevar por 
separado el libro de sesiones para los 
asuntos del Pósito; en 30 del citado 
Junio se acoidó igualmente, á ins
tancia de Don José Gamillo de la 
Fuente, fiador de D. Cristóbal Porras 
Carrillo, que se tenga en cuenta lo que 
éste adeuda al citado Pósito, para el 
debido reintegro en la presenta reco
lección de cereales, llegando para con- 
aeguirio al apremio, si fuera preciso.

También se acordó una subrogación 
de hipoteca i iuscaucia de D. Francis
co Repullo Godoy, librando de las deu
das que éste manifiesta en competente 
memorial á una casa que poseía en la 
calle del Pilar de asta vilía, marcada 
con el núm. 10, imprimiéndole tal gra 
vameu á la que posee en la misma ca
lle y está marcada coa el núm. 8.

Aprobado el anterior extracto se re
mite al Exemo. Sr. Gobernador para su 
publicación.

Rute 25 de Julio de 1889. —El Al- 
calda P. I., Juan Baena.—El Secreta
rio accidental, José Carrillo.

- Almediniita.
Núm. 81.

D. Antonio Vega, Alcalde constitutional 
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia eu 
sesión ordinaria del día de la fecha el 
presupuesto adioional del ejercicio de 
1888 á 89, que ha de refundirse en el 
ordinario vigente, se halla expuesto al 
público por término do 15 días en esta 
Secretaría Canitnlar, para que tos veci
nos puedan exainiuarlo y hacer en sn 
contra las reclamaciones que crean 
procedentes

Almedinilla 12 de Enero de 1890.— 
A. Vnga.~P. A. del A. C., Vicente Ro
dríguez, Sseretario.

Núm. 86.

U. Antonio Ve(}a, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que fijadas defluítiva- 

mente por el Ayuntamiento da mi pre- 
si lencia, en sesión ordinaria del día 
de 1» fecha, las cuentas municipales 
de esta villa, rendidas por el Deposita
rio, conespondieutes al año económico 
de 1888 A 89 y su período de amplia
ción, con la do ordenación de la Alcal
día, se hallan expuestas al público en 
cumplimiento al párrafo 3.* del art. 161 
de la ley .Municipal vigente, por tér
mino de 15 días, contados desde la fe
cha de la inserción del presente en el 
Boletín Oíicial de la provincia, du
rante los cuales pueden ser examinadas 
por los vecinos que lo deseen y aducir 
en su contra tas reclamaciones que 
crean oportunas.

Almedinilla 12 ile Enero de 1890.— 
A. Vega. — P. A, del A. C., Vicente 
Rodríguez, Secretario,

Audiencia de lo criminal de Córdoba.

Núm. 73.

En la causa seguida por el Juzgado 
de instrucción de Montero por «1 de
lito de homicidio contra Andrés Pérex j 
Torres, se ha señalado para que se vea 
ante el Tribunal del Jurado en esta ca
pital el día 24 del próximo mes de Fe
brero, á las once de su mañana, habien
do sido designados por la suerte como 
Jurados y supernumerarios correspon
dientes á menoiouado partido judicial, 
los que s« expresan á continuación: 

Cabezas de familia.
1 D. Andrés Cerezo Fregenal.
2 Lucas Corvera Cervera.
3 José Obrero Arellano.
4 Francisco Canalejo Díaz.
5 Francisco Cerezo Molina.
6 Juan do Torres Chiquero.
7 Juan Antonio Cerezo Primo.
8 Manuel Torralbo Lora,
9 Pedro Criado Serrano.

10 Ramón Canale» Piedrahita.
11 José Albert Gil.
12 José Cerezo Molina.
13 Francisco Andújar Ruano.
14 Juan Gómez Cauo.
16 Cristóbal Arellano Abril.
16 Ildefonso Primo Ranchal,
17 Juan Moreno Zorro.
18 Ildefonso Romero García.
19 Antonio Cazorla Sánchez.
20 Antonio Canales Lara, 

Capacidaies.
1 D. Juan Rivas González.
2 Francisco Castro Vioque.
3 Juan Esqueta Ponce,
4 Sebastián Melero Camacho,
5 Antonio Pérez León,
6 Francisco Rosal Piedrahita,
7 Eduardo López Rupérez,
8 José Molina Ortiz.
9 Joaquín Campoa Ortiz.

10 Valentin .Montero González.
11 Francisco Quesada Morales.
12 José Caballero Córdoba.
13 Antonio Zorrilla Villanueva.
14 Andrés Ayllón y Castro.
15 Miguel Pastor León,
16 Miguel Bazán de la Cruz.

Supernumerarios.
1 D. Miiuuel Cruz Lozano,
2 Antonio .Alvarez Pérez,
3 Eustaquio Cuatro Cea.

4 D. Ricardo Vergara Reyes.
5 Francisco Díaz Carmona.
6 Manuel Navarro Garcia.
Y en cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 48 de la ley de 20 de Abril de 
1888, se anuncia por medio de este 
BoLKTiíi Oficial para o-jaoci miento del 
público.

Córdoba H de Enero de 1890.—Se
gismundo del Moral Caballos.

Fiscalía militar de Córdoba.

REQUISITO EIA

Núm. 77.

D, Buenaventura de Luna y Prieto, Te
niente Coronel graduado Comandante 
de infantería, Siscal permanente de 
Córdoba.
Por la presente requisitoria, cito, lla

mo y emplazo, por ‘■ormino d« veinte 
días, contados desda la publicación de 
la presente ea lo» Boletines Oficialks 
de asta provincia y la de Málaga, á seis 
desoonocidos, al parecer contrabandis
tas, que ála una de la tarde del II do 
Abril último hicieron resistencia y do» 
disparois de arma de fuego á una pare
ja de la Guardia civil del puesto de Be
namejí, que recorría la demaroación 
por lo» sitios denominados Los Serra
nillos y Huerta de Ramírez, disparos á 
los que contestó la parejade referencia, 
causando con ellos la muerte de un ca
ballo, castaño claro, entero, alzada más 
de la marea, de cinco años, calzado de 
los piés, lucero y sin hierro, que era 
montado por uno de los dichos desco
nocidos, los que huyeron seguidamen
te, abandonando con el caballo ya men- 
ciouado la montura ordinaria ó apare
jo que tenía puesto; una almohada ma
leta con una muda de ropa blanca, dos 

‘ pares de pantalones viejos, unos de 
punte y otros de lana; unas alforjas, 
una bufanda de algodón blanca y ne
gra, una manta de lana color pasa, rota 
por una punta, dos cubracargas de cá
ñamo embreado g otras dos sin em
brear, coa sus sogas de esparto corres
pondientes; una escopeta de fuego cen
tral y dos tercerolas lisas, sistema Re- 

, migthon, cuyas armas son de construc
ción ordinaria. De lo» expresados »eÍ3 
desconocidos, uno de ellos era algo ru
bio, y se oonjetura resultó herido de 
bala en el encuentro arriba diche; otro 
de ellos era moreno, y respecto á los 
cuatro restantes se iguoran sus señas 
personales, cumo también los nombres 
y vecindad de todos, suponiéndosa que 
ésta sea en los pueblos de la provincia 
de Málaga, inmediatos á Benamejí, ó 
enclavados entre esta villa y la ciudad 
de Ronda, Además del caballo que re
sultó muerto, moutabau otro oscuro, 
dos castaños, una jaca blanca y un mu
lo castaño claro, entero.

AL mismo tiempo, y en nombre de 
8. M, ei ReyD. Alfonso XIII (q. D. g.) 
exhortó y requiero à las autoridades, 
Sal civiles COmt^militares é íudíviduos 
de la pulicia judicial, procedan à la bus
ca y captura de los expresados seis 
desconocidos, poniéndofos á mí dispo
sición en la cárcel de esta capital, caso 
de ser habidos.

Dado en Córdoba á 10 de Enero de 
1890.—Buenaventura de Luna,—Por 
su mandado, José Llanos.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
CONTADUBÍA

Núm. 68.

Nota de lot débitos á f'ivor dt la Caja provincial respectivas á repartos para cubrir el déficit¡ liquidados al 31 de Didetnbre de 1889 inclusive.

Primero y segundo 
trimestre de 1889 à ‘K).

Peseta».

Año 
de 1888 á 89.

Peseta».

Segunda enseñanza 
de 1888 á 89.

Pesetas.

Año 
de 1887 ¿88.

Peseta».

Segunda enseñanza 
de 1887 A 88.

Peseta».

ATRASOS

Peseta».

Adamuz...............................................................
Aguilar................................................................

4.713,68
14,488,61

>1
42.614.77

D
11 40.191,12 »

27.464,63
116.926,68

Alcaracejos.........................................................
Almedinilla. . . .

374,77 A
n 390,00

Í)
ÍJ

>1 
» 5.779,94

2,600,63Almodóvar,...................................................... 3,898,96 793,36 fj W 9
Añora-
Baena................................................................... 16.640.62 16.322,61 833,18 12.626,26 28,45 71.6"i6,13

Belalcázar........................................................... 2.669,14 » D •
Belmez.................................................................
Benamejí. .................................................
Blázquez..............................................................
Bujalance.............................................................
Cabra........................ ..... ......................................

4.141,74 2.716,64 684,82 1.308,23 179,89 33.866,21)
693,02

8.047,22
20.926,20

n 
if
»

73,62

449,92

1'12,91 .

7^,76
11
n

93,66 
29.784,67
83.766,64

Cañete de las Torres........................................ 211,19
2.833,56

669,07
2.876,70

14.745,64

» » 11
Carcabuey............................................................
Carlota.................................................................
Carpio..................................................................
Castro del Río.................................................

300,00
11

17.224,86

216,27
170,39

20,00

Í»
11

6.^9,96

n
»

530,24

19.361,04
36.302,28
59.238,07

Conquista..........................................................
Córdoba ..... ......................................

169,95
10.337,00 4.056,39

«
D 9.427,22

»
11 197.767,47

Doña Mencia...................................................... 1.710,04 11 * —— U
Doa Torres.........................................................
Encinas Reales.................................................

1.369,56
1.166,07

D 
fl

n
n

n 
2.193,74

OjOl 
ff

0 
6.662,09

Espejo..................................................................
Eapiel...................................................................
Fernán Núñez........................................ .....
Fuente la Lancha.............................................
Puente Obejuna................................................

4.485,62
1.937,74
4.616,98

217,22
7.662,32

2.006,85 
»

1.867,96

42,07 
199,74
«

424,23

11

2.262,95
74,46

4.040,95

1*
11 ,
11
n

11 
3.606,08 
7.875,86 
1.425,16 

34.987,91

Fuente Palmera.................................................
Fuente Tójar.....................................................

Guadalcázar........................................................

72,47
364,24
302,62

1,586,30

D
I»

686,94

98,46

"13,46

11
0

r

n

30,27
0

3,282,50

4.571,42
1.271,69

30.880,42
9.077,18
6,733,09

265,018,41

Guijo....................................................................
Hinojos» del Duque.......................................  
Hornachuelos.....................................................  
Iznájar....................................... ..........................

49,34 
4.946,80 
4,646,72 
4.386,16 

27.264,42

JT
>1 

7.280,68 
3.471,77 

13.286,39

1.623,66
473,68
819,22

6.877,98
1.879,06

17,32
33,712,12

9
»

68,31
1,00

Luque....*
Montalbán...........................................................

4.209,26
2.592,66

6,984,90
2.019,99 »

6.113,33
6.108,31

B
0

75.022,11
7.400,76

Montemayor.......................................................
Montilla................................................................

1.144,53
4.676,94

n
o 11.532,96

11
19 107.334,35

Montoro...............................................................
Monturque..........................................................

6.566,40
1.836,36

766,88
1.357,03

0
1.263,02

D
11

10.0”i2,48

Nueva Carteya................................................... ff 0 71 0
Obejo....................................................................
Palenciana. ... ......................................

436,13
1,276,16 72,00

0
0 670,43

0
11 3.183,98

Palma del Río.................................................... 4.021,46 11 « IT n
Pedro Abad........................................................ 91,78 11 81,90 » 77 11

Pedroche.............................'........................ >1 11 306,67 D 296,11 B
Posadas................................................................ 2.698,28

9.734,18
13.778,78
11.003,38
8,881,00
8.334,72

11 11 If 0 71
Pozoblanco.......................................................
Priego............................................................  ■
Puente Genil...................................... .....
Rambla.................................................................
Rute..................................................................... -

Jl
13.110,59

ji
0
n

fl
^,19
266.68
480,68

16.983,62

n 
»

0
»

242,19
0,01

0 
99.860,52 
22 735,34 
12.687,16 
44.014,12

San Sebastián de los Ballesteros................... 400,06
8.908,10 2.^0,01 886,86 3.630,93

0,11
>1 40.709,01

Santa Eufemia...................................................
Torrecampo.........................................................
Valenzuela..........................................................

1.194,68
1.307,34
1.778,02

996,49

626,19

160,01

36,86

1,936,03
n
0

44,49

109,49

9.386,30
1.122,36
8.610,44

169,49
Valsequillo.......................................................... 769,68 907,26 0 n »

194,98 » » D 71 0
Villa fiel Río......................................................
Villafranca, . .................................................
Villaharta...........................................................

306,22
1.175,71

276,36

D

253,80

0.06
35,61
64,68

»*

103,18

»
11

0,01
5.701,02
1.790,94

Villanueva de Córdoba.................................... 249,32 11 0 n fí
Villanueva del Duque...................................... 626,73

2.205,42
11 n rt fl 0

Villanueva del Rey. ^................................ D n n
1.093,90

Villaralto.. ........................................... 242,11 0^02 » n »
Villaviciosa.........................................................
Viso......................................................................

a
n

2"l6,06 11
11

0
0,05

0

4,196,36
Zuheros............................................................... 1.226.66 r n

274.046,41 144,911,11 9.393,46 167.136,83 1,629,63 1,503.788,34
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Lo que se publie» en este period ico oficial en oumplimianto á lo acordado por la Gomisiou, para conocimiento de Ice Municipios deudores y & los efectos del 
articulo 114 de la ley orgánica ProTincíal vigente.—El Presidente, Manuel Matilla, • _______________________ ____________
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